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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
da publicidad a las bases y convocatoria para la pro-
visión del puesto de trabajo de Intervención de la Dipu-
tación Provincial de Cádiz, mediante el sistema de libre
designación.

Vacante el puesto de trabajo de Intervención, de clase
primera, reservado a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Cádiz, aprobadas por la Diputación las bases de
selección, mediante Resolución de Presidencia de fecha 24
de abril de 2006 y acordada asimismo su convocatoria, para
su provisión mediante el sistema de libre designación, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 28.2 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen jurí-
dico de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de
24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dar publicidad a las bases y convocatoria para
la provisión mediante el sistema de libre designación del puesto
de trabajo de Intervención, clasificado de clase primera, vacan-
te en la plantilla de funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Cádiz.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION, POR
EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACION, DEL PUESTO DE TRA-
BAJO DE INTERVENTOR DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

DE CADIZ

Primera. Forma de provisión del puesto de trabajo.
La convocatoria para la provisión del puesto de Interventor

se regirá por el sistema de libre designación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 99.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, y 27 y siguientes del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio.

Segunda. Datos de la convocatoria.
La convocatoria se ajustará a las características siguientes:

a) Corporación: Diputación Provincial de Cádiz.
b) Denominación y clase del puesto: Interventor. Escala:

Habilitación Nacional. Subescala: Intervención. Categoría:
Superior. Grupo A.

c) Complemento de destino: Nivel 30.
d) Complemento específico: 27.340,20 euros anuales.
e) Puesto singularizado.
f) Provisión por sistema de libre designación.
g) 1 puesto.
h) Requisitos para su desempeño: Funcionario de Admi-

nistración Local con habilitación de carácter nacional, per-
teneciente a la subescala de Intervención, categoría Superior.

Tercera. Participantes.
Podrán concurrir todas aquellas personas que reúnan los

requisitos que se exigen en esta convocatoria.

Cuarta. Solicitudes.
Las solicitudes se dirigirán, dentro de los quince días

siguientes a la fecha de publicación de la convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado, al Presidente de la Diputación
Provincial de Cádiz aportando como documentación una
memoria académica y profesional con extensión máxima de
diez folios, con expresión concreta de los méritos que se esti-
men pertinentes. Estos méritos deberán acreditarse fehacien-
temente por la persona que resulte seleccionada.

Quinta. Resolución.
El Presidente de la Corporación comprobará el cumpli-

miento de los requisitos exigidos en la convocatoria y procederá
a dictar resolución conforme a lo establecido en el artículo
28.3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, en el plazo
de un mes, dando traslado de la misma a la Dirección General
de Función Pública de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública de la Junta de Andalucía y a la Dirección Gene-
ral de Cooperación Local del Ministerio de Administraciones
Públicas para anotación y publicación conjunta en el Boletín
Oficial del Estado. Dicha resolución se motivará con referencia
al cumplimiento, por parte del candidato elegido, de los requi-
sitos y especificaciones exigidos en la convocatoria y de la
competencia para proceder al nombramiento. En todo caso
deberá quedar acreditada en el procedimiento, como funda-
mento de la resolución adoptada, la observancia del proce-
dimiento debido.

Sexta. Toma de posesión.
El plazo para la toma de posesión será el establecido

en el artículo 23.1 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convocan pruebas
selectivas para cubrir una plaza del Grupo II, categoría
de Titulado de Grado Medio de Apoyo a la Docencia
e Investigación.

La provisión de puestos de trabajo del personal laboral
fijo de la Universidad de Jaén se realiza de conformidad con
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lo dispuesto en el Título II Capítulo 3 del IV Convenio Colectivo
del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Anda-
lucía.

Finalizados los procesos de traslado y promoción interna
y acordadas las plazas vacantes que se pueden ofertar para
su cobertura con personal de nuevo ingreso, se hace necesario
por parte de este Rectorado, al amparo de lo establecido en
el Decreto 230/2003, de 29 de julio, de la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, por la que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 152, de 8 de agosto
de 2003); y de conformidad con lo establecido en el art. 22
del antedicho Convenio Colectivo y en el artículo 75.2 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, resuelve convocar oposición libre para cubrir mediante
contrato en régimen laboral de duración indefinida, las plazas
de personal laboral que se indican en la norma 1.1 de esta
convocatoria, vacantes en la relación de puestos de trabajo
del personal laboral de esta Universidad, con arreglo a las
siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza

de la categoría de Titulado de Grado Medio de Apoyo a la
Docencia e Investigación, Grupo II.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado; en el vigente Convenio Colectivo (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 36, de 23 de febrero
de 2004), y las bases de la convocatoria.

1.3. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II.

1.4. El sistema de selección de los aspirantes será el
de oposición, con arreglo a las pruebas y ejercicios que se
especifican en el Anexo I.

1.5. Las pruebas selectivas se desarrollarán quedando
garantizado, en todo momento, la igualdad de condiciones
de los candidatos y el respeto a los principios constitucionales
de publicidad, capacidad y mérito.

La fecha, hora y lugar en que se realizará el primer ejercicio
se fijará en la Resolución del Rectorado en que se apruebe
la lista de admitidos y excluidos.

1.6. Las funciones que, con carácter general, correspon-
den a las plazas en relación con la categoría y grupo que
se convoca, así como la jornada de trabajo y horario de la
misma, se ajustarán a lo que determine el Convenio Colectivo
del Personal Laboral de las Universidades Públicas Andaluzas.

1.7. Las retribuciones y demás derechos de contenido
económico se ajustarán a lo que determina el citado Convenio
Colectivo y demás normas de carácter general en materia de
retribuciones de personal laboral al servicio de los Organismos
Públicos.

1.8. El desempeño de las plazas convocadas quedará
sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre en materia
de incompatibilidades.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitido en las pruebas selectivas, los aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

A) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

B) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario,
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o título equivalente reco-
nocido por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

C) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las funciones propias de las plazas objeto de esta convocatoria.

D) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio en cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores
deberán cumplirse el último día del plazo de presentación
de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria

deberán hacerlo constar mediante instancia en el modelo que
será facilitado en el Negociado de Información de la Univer-
sidad de Jaén o en los modelos normalizados para ingresar
en la Administración Pública que se facilitan en las Subde-
legaciones del Gobierno.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Mag-
nífico Sr. Rector de la Universidad de Jaén en el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al del
anuncio de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

3.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en
el Registro General de la Universidad de Jaén o en la forma
establecida en el art. 38 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A la instancia se acompañará necesariamente:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Justificante de haber abonado los derechos de examen.
c) Acreditación de la titulación académica o equivalente

exigible.

3.4. Los derechos de examen de esta oposición serán de
22,00 euros, que se ingresarán en la Caja Rural de Jaén, Oficina
Universidad, número de cuenta 3067.0109.33.1150653028,
a nombre de la Universidad de Jaén: Oposición personal laboral;
o bien mediante transferencia bancaria a dicha cuenta.

En ningún caso la presentación y pago en el banco supon-
drá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud ante el órgano expresado anteriormente.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Rector de la Universidad de Jaén dictará Resolución que
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en el tablón de anuncios de la Universidad de Jaén, situado
en el edificio B-1 del Campus de las Lagunillas, en la que
además de declarar aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos se recogerá el lugar y fecha de comienzo de los
ejercicios, así como la relación de aspirantes excluidos con
mención expresa, en todo caso, de los apellidos, nombre y
número de Documento Nacional de Identidad y motivo de
la exclusión. Serán excluidos aquellos aspirantes que no apor-
ten la documentación detallada en el apartado 3.3 o presente
solicitud fuera de plazo.

3.6. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la resolución a que se refiere la base anterior en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», para poder sub-
sanar el defecto que haya motivado la exclusión, transcurrido
el cual quedará elevada a definitiva, publicándose en el tablón
de anuncios del Rectorado. Contra dicha resolución podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el tablón
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de anuncios del Rectorado, edificio B-1, del Campus las
Lagunillas.

3.7. Los derechos de examen serán reintegrados a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de las
pruebas selectivas.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Tribunal calificador.
4.1. Composición: El Tribunal calificador de estas pruebas

estará formado por el Gerente de la Universidad de Jaén por
delegación del Rector, quien ostentará la Presidencia del mis-
mo; dos miembros en representación de la Universidad, nom-
brados por el Rector, dos miembros designados por el Comité
de Empresa, nombrados por el Rector, actuando como Secre-
tario un miembro del Personal de Administración y Servicios
adscrito al Servicio de Personal y Organización Docente, nom-
brado por el Rector a propuesta del Gerente.

Debido a la urgente necesidad de la publicación de la
convocatoria para la provisión de las vacantes, resulta con-
veniente hacer uso de la posibilidad prevista en el artícu-
lo 11 del Real Decreto 364/1995, acordándose que los nom-
bres y demás datos de los miembros del Tribunal se harán
públicos mediante resolución del Rector al mismo tiempo que
se exponga la lista de excluidos a que se refiere la base 3.5.

4.2. El Tribunal podrá nombrar vocales asesores, que
actuarán con voz pero sin voto.

4.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.4. Los Tribunales no podrán actuar sin la presencia
de al menos, tres de sus miembros con derecho a voto y,
en todo caso, el Presidente y el Secretario (o sus suplentes).

4.5. Previa convocatoria del Presidente de cada Tribunal,
éste celebrará la sesión de constitución en el plazo mínimo
de cuarenta y ocho horas de antelación antes de la realización
del primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas
las decisiones que le correspondan en orden al correcto
desarrollo de las pruebas.

4.6. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en la Sección de Personal de Admi-
nistración y Servicios, edificio B-1 del Campus de las Lagu-
nillas, de la Universidad de Jaén, teléfono 953 212 277.

4.7. Los aspirantes serán convocados en llamamiento úni-
co, debiendo ir provistos del documento nacional de identidad
o acreditación equivalente.

4.8. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posea la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Rector de la Universidad de Jaén.

4.9. El Presidente de cada Tribunal adoptará las medidas
oportunas para garantizar que el ejercicio sea corregido sin
que se conozca la identidad de los aspirantes.

5. Relación de aprobados. Presentación de documentos
y posterior firma del contrato.

5.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios de la oposición,
El Tribunal hará públicas, en el tablón de anuncios del Rec-
torado de la Universidad de Jaén (Edificio B-1), las listas con
las puntuaciones correspondientes. La puntuación final se
obtendrá de la forma establecida en el Anexo I de esta
convocatoria.

5.2. Finalizadas las pruebas, el Tribunal hará público,
en idéntico lugar, la relación definitiva de aprobados, por orden
de puntuación, en la que constarán las calificaciones de cada

uno de los ejercicios de la oposición y la suma total. El número
de aprobados no podrá ser superior al número de plazas con-
vocadas, siendo nulas de pleno derecho cualquier actuación
en sentido contrario.

En el plazo de tres días desde que se haga pública dicha
relación, el Presidente del Tribunal correspondiente elevará
propuesta de contratación al Excelentísimo y Magnífico Sr.
Rector de la Universidad de Jaén.

5.3. Los aspirantes que superen las presentes pruebas
selectivas para su contratación como personal laboral fijo pre-
sentarán en el Servicio de Personal y Organización Docente
de esta Universidad, dentro de los veinte días naturales a
aquel en que se hizo pública la relación de aprobados, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad acom-
pañada del original para su comprobación.

b) Fotocopia, debidamente compulsada, de los títulos
académicos.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio, expe-
dido por el facultativo de la Seguridad Social que corresponda
al interesado.

5.4. Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos
de fuerza mayor, no presentasen la referida documentación
no podrán ser contratados, quedando anuladas todas las actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en su solicitud.

5.5. En el contrato que se suscriba se fijará el período
de prueba que determina el Convenio Colectivo y tendrá los
efectos que el ordenamiento jurídico laboral dispone.

6. Norma final.
6.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en esta

oposición, se someten a las bases de esta convocatoria y su
desarrollo y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin per-
juicio de las reclamaciones pertinentes. El Tribunal está facul-
tado para resolver las dudas que se presenten y tomar los
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selec-
tivas en todo lo no previsto en las bases, así como para su
interpretación.

6.2. La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 8 de mayo de 2006.- El Rector, Luis Parras Guijosa.

ANEXO I

Ejercicios y valoración

Consistirá en la celebración de una prueba de aptitud
desglosada en tres ejercicios:

Primer ejercicio: Tipo test con respuestas alternativas,
siendo sólo una de ellas válida, sobre el contenido íntegro
del programa que figura en el Anexo II.

Será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener
un mínimo de cinco puntos para superarlo.
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Las contestaciones erróneas se penalizarán de acuerdo
con la aplicación de la siguiente fórmula:

A – E
d – 1

N = × 10
n

N = Nota resultante.
A = Número de aciertos.
E = Número de errores.
d = Número de opciones para cada pregunta.
n = Número de preguntas.

Segundo ejercicio: De carácter teórico, consistirá en el
desarrollo por escrito de un tema, de entre dos ofertados por
el Tribunal, mediante sorteo, de la parte específica del pro-
grama que se relaciona en el Anexo II.

Se calificará de 0 a 10 puntos siendo necesario para
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

Tercer ejercicio: De carácter práctico, consistirá en el
desarrollo bien de un supuesto práctico, o de técnicas expe-
rimentales relacionadas con el programa que integra el blo-
que II del Anexo II. Para el desarrollo de este ejercicio se
podrá consultar, en caso de ser necesario, instrucciones en
inglés de los equipos relacionados.

Se calificará de 0 a 10 puntos siendo necesario para
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación de nivel
mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones en
los tres ejercicios.

El tiempo máximo para la realización de los tres ejercicios
será determinado por el Tribunal.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los tres ejer-
cicios. En caso de empate, el orden se establecerá por la
mayor calificación obtenida en el tercer ejercicio.

ANEXO II

PROGRAMA

BLOQUE I: PARTE GENERAL

Tema 1. El IV Convenio Colectivo del Personal Laboral
de las Universidades Públicas de Andalucía.

Tema 2. La Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades.

Tema 3. Decreto 230/2003, de 29 de julio, por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén.

Tema 4. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales.

Tema 5. Inglés Técnico.
Tema 6. Informática a nivel de usuario: Conocimiento

de sistemas operativos Windows, Linux. Manejo de programas
de ofimática: Procesador de textos, bases de datos, hojas de
cálculo.

BLOQUE II: PARTE ESPECIFICA

FUNDAMENTOS EN TECNICAS ESPECTROSCOPICAS

Tema 1. Fundamentos básicos de espectroscopía: El
espectro electromagnético. Interacción espectro electromagné-
tico-materia. Espectroscopía de absorción, ley de Lamber-Beer.
Espectroscopía de emisión. Espectrómetros, tipos, adquisición
de datos, resolución y relación señal/ruido.

Tema 2. Espectroscopía de Ultravioleta-visible (UV-Vis):
Fundamentos teóricos de la absorción de la radiación UV-Vis.
Fluorescencia en UV. Instrumentación, preparación de muestra
y adquisición de un espectro de UV-Vis. Interpretación y aná-
lisis de datos.

Tema 3. Espectroscopía Infrarroja (IR): Conceptos bási-
cos: Vibración de moléculas diatómicas. Modos normales de
vibración de moléculas poliatómicas. Interacción de la materia
con la luz infrarroja. Instrumentación y preparación de muestra.
Espectros de absorción en infrarrojos, frecuencias caracterís-
ticas. Factores que afectan a la frecuencia característica de
un grupo. Regiones del espectro de IR y tipos de enlaces,
análisis de un espectro de IR.

Tema 4. Espectroscopía Raman: Efecto Raman y la dis-
persión Raman normal: El proceso de dispersión, energías
de vibración, reglas de selección para Raman, efecto de pola-
rización. Dispersión Raman incrementada por resonancia. Dis-
persión Raman incrementada en superficie. Instrumentación
y preparación de muestra. Espectros de Infrarrojo vs Raman,
frecuencias características. Aplicaciones.

Tema 5. Resonancia Magnética Nuclear (RMN): Intro-
ducción a la RMN: El spin nuclear, Estados de spin y campo
magnético, parámetros a tener en cuenta. Instrumentación.
Desplazamiento químico y factores que lo modifican. Equi-
valencia química. La intensidad de la señales. Acoplamiento
spin-spin. Quiralidad y RMN. Efectos dinámicos en RMN.
Aproximación a la RMN de «pulsos» y la Transformada de
Fourier. La relajación: T1 y T2. Efecto NOE. Determinación
de la multiplicidad en espectroscopía de RMN 13C. Espec-
troscopía de RMN-2D: Homonuclear y heteronuclear; tipos
de experimentos; como obtener información.

TECNICAS CROMATOGRAFICAS

Tema 6. Fundamentos de cromatografía: Fase estacio-
naria. Fase móvil. Retención. Parámetros analíticos: Resolu-
ción, eficacia, capacidad de carga, ....; Tipos de cromatografías
y su aplicación.

Tema 7. Cromatografía de gases (GC): Fundamentos.
Tipos de inyectores, métodos de inyección y aplicaciones.
Columnas, tipos y aplicaciones. Detectores, tipos y aplicacio-
nes. Problemas más frecuentes en GC, forma de picos.

Tema 8. Cromatografía líquida de alta resolución (HPLC):
Fundamentos. Bombas. Inyectores. Tipos de columnas y
adsorbente: Clasificación del tipo de cromatografía. Modos de
elución. Detectores. Métodos de cuantificación.

ESPECTROMETRIA DE MASAS

Tema 9. Fundamentos de Espectrometría de Masas (MS):
Instrumentación básica. Fragmentación y análisis. Resolución.
Determinación de la fórmula molecular: A través de la masa
precisa, o de la relación isotópica. Aplicaciones. Librerías.

Tema 10. Fuentes de Ionización: Fundamento, introduc-
ción de muestra y tipos de muestras, aplicaciones para: Impac-
to electrónico, ElectroSpray, APPI, APCI, Nanospray, Desorción
de Plasma, FAB, MALDI, Ionización Química.

Tema 11. Tipos de Analizadores: Analizadores de Masas
de baja resolución; quadrupolo, trampa iónica, tipos de fuentes
de ionización asociadas, muestras y su preparación, aplica-
ciones. Analizadores de alta resolución: Sector magnético de
doble enfoque, TOF y ICR: Tipos de fuentes de ionización
asociadas, muestras y su preparación, aplicaciones.

Tema 12. Técnicas Acopladas Cromatografía-Espectrome-
tría de Masas: Tipos de combinaciones cromatógrafos-espec-
trómetros de masas (métodos de ionización/analizadores de
masas). La GC/MS: Interfases y aplicaciones. La HPLC-MS:
Interfases y aplicaciones.

Tema 13. Espectrometría de Masas en Tandem (MS/MS):
Tandem MS en espacio vs tiempo. Modos de barrido (scan).
Colisión activada (CAD) vs descomposición por colisión indu-
cida (CID). Reacciones en MS/MS. Aplicaciones de la MS
Tandem.
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Tema 14. Información analítica: Baja y alta resolución.
Análisis estructural basado en la espectrometría de masas.
Tipos de fragmentaciones. Espectrometría en tandem MS/MS
y MSN, métodos de deconvolución.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
amplía el plazo establecido en la base 4.1 de la Reso-
lución que se cita, por la que se convocan pruebas
selectivas para la provisión de plazas de personal
laboral.

Convocadas pruebas selectivas para la provisión de plazas
de personal laboral por Resolución de esta Universidad de

fecha 22 de febrero de 2006 y considerando que concurren
causas justificadas que impiden cumplir el plazo establecido
en la base 4.1 de la convocatoria.

Este Rectorado, de conformidad con el art. 49 de Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ha resuelto ampliar hasta el próximo día 30 de mayo
de 2006 el plazo establecido para la publicación de las listas
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- El Rector, Juan Fernández
Valverde.


